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Los nuevos roles de la función directiva
en educación

El director debe buscar la participación de los 
padres de familia en la escuela de sus hijos.

 En el nuevo modelo de educa-
ción pública se contemplan tres dimen-
siones de la gestión escolar que consti-
tuyen las herramientas a través de las 
cuales se llevarán a cabo las funciones 
directivas. La primera es la dimensión 
pedagógica curricular, vinculada con 
los procesos sustantivos relacionados 
con la enseñanza y el aprendizaje, in-
tegrando acciones encaminadas a la 
planeación y organización de la prác-
tica docente, criterios de evaluación y 
seguimiento, análisis de las relaciones y 
acuerdos entre los distintos actores de 
la educación (académicos, padres de 
familia y alumnos), que favorezcan el 
aprendizaje significativo.

 La segunda dimensión es la organi-
zativa administrativa, que alude a la di-
námica bajo la cual se llevan a cabo las 
actividades propias de la escuela, como 
son: La distribución de labores y formas 
de participación de la comunidad esco-
lar, considerando a las personas, tareas, 
tiempos y recursos materiales y financie-
ros, cuidando siempre la aplicación de 
los reglamentos y las normas establecidas 
en el ámbito de la educación. 

 La tercera dimensión es la co-
munitaria y de participación social, 
que describe el proceso por el cual se 
identifican y asimilan las condiciones, 
necesidades y demandas de la socie-
dad local, se enmarcan también las re-
laciones de la escuela con el entorno, 
considerando a la familia, los vecinos, 
barrios o colonias y las organizaciones 
vinculadas con la educación.

 Las dimensiones señaladas cons-
tituyen elementos del nuevo perfil del 
quehacer directivo, lo que propicia 
que se generen nuevas expectativas 
alrededor de esta figura, marcando 
que los nuevos retos a vencer impli-

can la figura de un director dinámico, 
emprendedor, comprensible, abier-
to al diálogo, en el cual se incluye el 
ejercicio de un liderazgo democrático 
y colaborativo, comprometido con el 
nuevo modelo de calidad educativa. 

 Ahora bien, las dos primeras di-
mensiones han sido consideradas en 
las funciones desempeñadas tradicio-
nalmente por la autoridad educativa; 
sin embargo, singular importancia re-
viste la tercera dimensión, en virtud de 
que resalta la trascendencia de vincu-
lar la escuela con la comunidad, que si 
bien se daba anteriormente, por lo ge-
neral se limitaba a la participación de 
los padres en eventos cívico sociales, 
situación que a la fecha ha cambiado. 
Los padres de familia han emprendido 
una serie de acciones, primero se han 
organizado en mesas directivas, poste-
riormente crearon agrupaciones a nivel 
estatal e incluso federal, constituyendo 
redes de asociaciones civiles con re-
glamentación, cuyo objetivo general 
es el de unificar criterios y convertirse 
en actores fundamentales del sistema 
educativo.
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 Como consecuencia de lo ante-
rior, el papel del director actualmente 
debe buscar ubicar a los padres de 
familia en los niveles de participación 
que se espera de ellos, señalando sus 
límites y roles, lo cual supone darles a 
conocer el nuevo modelo educativo 
integrado por las tres dimensiones se-
ñaladas, resaltar su participación en la 
dimensión comunitaria social, dejando 
la toma de decisiones pedagógicas a 
las autoridades educativas, pero invo-
lucrándolos en el proceso de evalua-
ción escolar, tomando en cuenta sus 
demandas y sugerencias para la ela-
boración del proyecto escolar. 

 Es importante que las familias se 
inmiscuyan junto con autoridades y 
maestros en la programación de even-
tos cívicos culturales, en campañas 
para el fomento de valores como: El 
respeto, el cuidado del medio ambien-
te, la salud, el mantenimiento de la in-
fraestructura, etcétera; todo ello con el 
afán de hacer sentir a los padres de los 
alumnos, y a la comunidad en general, 
que son elementos indispensables en el 
nuevo proyecto de la educación, que 
busca conseguir sostener estándares 
de calidad y pertinencia. 

 Para finalizar, se señala que den-
tro de los nuevos roles asumidos en la 
función directiva debe contemplarse 
la habilidad para crear condiciones 
propicias para el trabajo en equipo 
con el personal de la institución y la 
comunidad. Además, debe generar 
un ambiente que ayude al desarrollo 
profesional y personal, pero sobre todo,  
ejercer funciones de liderazgo basadas 
en relaciones armónicas que respon-
dan a las expectativas sociales.
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INTRODUCCIÓN

 En la búsqueda de elevar la cali-
dad de los servicios educativos y de ha-
cer mucho más efi ciente el uso de recur-
sos materiales, económicos y humanos la 
herramienta conocida como “Proyecto 
Escolar” se erige como “estrategia e ins-
trumento de la Gestión Escolar”.

 Su elaboración requiere del plan-
teamiento de un diagnóstico que sirva 
para identifi car problemas y necesida-
des, así como para detectar fortalezas y 
áreas de oportunidades, con la fi nalidad 
de superar los inconvenientes y dirigir los 
esfuerzos para cambiar e innovar.

 El presente texto es una propuesta 
de diseño de actividades con el objetivo 
de recabar información para ser utiliza-
da al momento de realizar el diagnóstico 
de instituciones educativas, y así ofrecer 
algunas líneas generales, concebidas 
como áreas, que sirvan de ejes tanto 
para delinear actividades que involu-
cren a los integrantes del colectivo esco-
lar, como para clasifi car la información 
generada mediante éstas.

 El texto en sí se puede concebir 
como un marco teórico, mediante el 
cual dar cuenta de dónde y cómo han 
surgido determinados conceptos que 
hoy en día rigen las políticas educativas 
y las propuestas pedagógicas.

 El uso práctico de este diseño tiene 
la fi nalidad de sentar las bases, mediante 
el acopio de información, para elaborar, 
primero, el diagnóstico de instituciones y  
luego un proyecto escolar.

CONTEXTO HISTÓRICO

 Hoy en día ninguna sociedad en el 
mundo puede abstraerse de la dinámica 
de globalización, un ejemplo de ello es 
la infl uencia que las políticas públicas de 
nuestro país han recibido de los concep-
tos generados en las conferencias mun-
diales sobre educación. En este sentido, 
las políticas públicas relacionadas con la 
educación se han visto infl uidas por los 
contenidos de las declaraciones realiza-
das tanto en Jomtien, Tailandia en 1990, 
como en Dakar, Senegal, en el año 2000.

 Emanada de la primera surge la 
noción de “satisfacción de las necesida-
des básicas de aprendizaje”, en el enten-
dido de que éstas comprenden tanto las 
herramientas esenciales para el apren-
dizaje (tales como lectura y escritura, 
expresión oral, aritmética, resolución de 
problemas) como los contenidos básicos 
mismos del aprendizaje (conocimientos 
teóricos y prácticos, valores y actitudes) 
requeridos para que los seres humanos 
sean capaces de sobrevivir, desarrollen 
sus capacidades, vivan y trabajen con 
dignidad, participen plenamente en el 
desarrollo, mejoren la calidad de sus vi-
das, tomen decisiones fundamentadas 
y continúen aprendiendo. El alcance de 
las necesidades básicas de aprendizaje 
y la manera de satisfacerlas varía según 
cada país y cada cultura e, inevitable-
mente, cambia con el paso del tiempo.
 
 En esta misma conferencia la pro-
ductividad, por antonomasia la calidad, 
y la democracia son consideradas como 
elementos centrales para el desarrollo 
de los países. No está de más mencionar 
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que se piensa en la educación como 
el medio tanto para articularlos, como 
para la superación de muchos de los 
problemas y rezagos de las naciones.
Por su parte, una década después de las 
declaraciones de Jomtien y en el naci-
miento de un nuevo siglo, la conferencia 
llevada a cabo en Dakar, en su punto 3, 
propone lo siguiente:

 Reafirmamos el principio enuncia-
do en la Declaración Mundial sobre la 
Educación para Todos (Jomtien, 1990), 
apoyada por la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos y la Convención 
de los Derechos del Niño según las cua-
les toda persona —niño, adolescente o 
adulto— tiene los derechos humanos de 
beneficiarse de una formación conce-
bida para responder a sus necesidades 
educativas fundamentales, en el sentido 
más amplio y más completo del térmi-
no, una formación que incluya aprender 
para saber, para hacer, para vivir juntos 
y para ser. Una educación que preten-
de explotar los talentos y el potencial 
de cada persona y desarrollar la perso-
nalidad de los que aprenden, con el fin 
de permitirles llevar una vida mejor y de 
transformar la sociedad en la cual viven.

 En el marco de las aportaciones y 
compromisos emanados de las confe-
rencias mundiales sobre educación, sur-
ge la necesidad de replantear el papel 
de los centros educativos y de los agen-
tes quienes hacen posible las acciones 
de formación, instrucción y aprendizaje. 
Como resultado de esta necesidad, ad-
quiere relevancia “el cambio institucio-
nal de los centros educativos; cambio 
que apuesta a lograr una mayor auto-
nomía académica, administrativa y fi-
nanciera de las escuelas. Los Consejos 
Escolares, con sus distintos alcances y el 
Proyecto Escolar dan forma específica a 
estas orientaciones”.

 Asociado al cambio institucional, 
gana notabilidad la noción de “ges-
tión”, así como las acciones implicadas 
en el quehacer de las organizaciones 
educativas.

CONCEPTO “GESTIÓN”

 La importancia de este concepto es 
relativamente nueva en el ámbito institu-
cional educativo. Su notoriedad pone en 
el centro del ruedo a los llamados man-
dos medios o directivos. Implica, sobre 
todo, pasar de una administración intuiti-
va de las organizaciones a una sistemati-
zada, en la cual el uso del conocimiento 
sea el eje rector. Como sucede con toda 
noción teórica, para ésta existen diferen-
tes planteamientos de lo que es, y éstos 
pueden complementarse entre sí pero 
también excluirse o polarizarse.

 Si concebimos el término por su 
contenido semántico, sería definido 
como “la administración, orientación o 
conducción de un quehacer, de un área 
del saber humano o de un sistema teó-
rico administrativo.” Si lo definiéramos 
técnicamente, puede decirse que es: El 
conjunto de operaciones y actividades 
de conducción de los recursos (medios) 
para lograr los propósitos establecidos 
(fines). En consecuencia, la gestión ar-
moniza medios (recursos, procesos y ac-
tividades) y fines (objetivos, aspiraciones 
y propósitos a alcanzar).

 En la actualidad, cualquier organi-
zación está implicada dentro de proce-
sos de gestión. Para que estos generen 
resultados benéficos, es necesario rea-
lizarlos de manera estratégica, ya que 
una gestión con esta cualidad: Permite 
identificar las fortalezas y debilidades que 
caracterizan a un proceso. Las fortalezas 
están determinadas por las potenciali-
dades de recursos humanos, materiales, 
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financieros, tecnológicos y de tiempo, 
las debilidades están determinadas por 
las limitaciones. 

 Las limitaciones es imprescindible 
concebirlas como parte de los retos, 
más que como restricciones o barreras 
insuperables.

 El desarrollo de una gestión estraté-
gica tiene como siguiente paso, uno de 
tipo operativo, es decir, después de la de-
tección de las fortalezas y debilidades es 
menester determinar qué hacer con ellas.

 Por gestión operativa entendere-
mos un “conjunto de actividades y ope-
raciones que deben ejecutarse en el 
presente para materializar los objetivos o 
propósitos establecidos para el futuro y 
de esa manera concretar y garantizar el 
sentido de la organización educativa”.

 Las definiciones semántica, técni-
ca, estratégica y operativa del término 
“gestión”, las podemos aplicar al ámbito 
de la educación, con la conclusión de 
que la gestión educativa o escolar impli-
ca la toma de decisiones con referencia 
a la política educativa, adecuada a las 
características del contexto así como 
a las necesidades de la comunidad de 
cada centro educativo (...) la gestión 
abarca el conjunto de acciones rela-
cionadas entre sí, que emprende una 
escuela para promover y posibilitar el lo-
gro de los propósitos pedagógicos con y 
para la comunidad educativa.

 La gestión educativa, como cual-
quier otro género de gestión, está íntima-
mente relacionada a los conceptos de 
administración y organización, con una 
repercusión directa en los directivos o 
mandos medios, al ocupar estos sitios en 
los cuales convergen diversos procesos 
de gestión, y en donde es necesario ge-

nerar decisiones las cuales implican un 
alto grado de responsabilidad, ya que 
cualquiera de ellas tiene consecuencias 
en la estructura general de la institución 
educativa. 

CONCEPTO ADMINISTRACIÓN

 Por lo general, la noción de ad-
ministración se asocia al manejo de los 
recursos materiales y financieros o a la 
tramitación de documentos, es frecuen-
te también que a la gestión se le reduzca 
a esta última idea.

 En consonancia a su etimología, su 
raíz “proviene del vocablo latino Adminis-
tratione: Ad = a, Ministartione = servicio. 
Esta concepción latina, lleva implícito su 
sentido social y cooperativo de ‘servicio’ 
como relaciones recíprocas entre los 
hombres (brindar o recibir servicio)”. 

 Quizás la esencia etimológica del 
término, es decir el servicio, es lo menos 
rememorado al momento de mencionar 
el concepto administración.

 En un sentido más práctico, se dice 
de ella que “es la coordinación de todos 
los recursos a través de los procesos de pla-
neación, organización, dirección y control 
a fin de alcanzar los objetivos propuestos”. 
En esta definición se plantean los ejes del 
proceso administrativo, que pueden defi-
nirse cada uno de la siguiente manera:

 Planificación: Implica la elección 
de tareas que deben ser ejecutadas para 
alcanzar las metas organizacionales.

 Organización: Es la coordinación y 
ordenamiento correcto de las tareas entre 
las personas que laboran en la institución, 
garantizando la adecuada utilización de 
los recursos financieros y materiales.
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 Dirección y/o Influencia: Es la 
creación de la atmósfera adecuada, 
esta fase se conoce también como 
motivación, liderazgo. 

 Control: Es la verificación del cum-
plimiento de los objetivos y metas, ade-
más permite la retroalimentación para 
mejorar el proceso de planeación y la 
corrección de errores.

 Estas fases, a pesar de su indivi-
dualidad, están íntegramente relacio-
nadas, solamente existen de manera 
interdependiente.

 Si bien es el aspecto práctico, con 
sus ejes arriba descritos, el que se retoma 
al momento de hablar de la administra-
ción, es importante retomar el sentido 
original o etimológico, el servicio, con 
la finalidad de otorgar una cara más 
humana a esta actividad concebida 
de manera general como una práctica 
más bien fría y deshumanizada.

 Lograr una faceta más humana 
de la administración conlleva concebir 
al servicio como un valor humano com-
puesto de características, información, 
acciones y detalles, los cuales aumen-
tan la percepción del valor que nues-
tros usuarios tienen del servicio ofreci-
do, en nuestro caso, el educativo.

 Al igual que la gestión, una ad-
ministración estratégica basada en el 
servicio, implica que este último:

•Sea considerado como una filosofía.
•Se integre al proyecto escolar de la institución.
•Deba ser evaluado, para poder mejorarlo.

 El nivel de servicio de cada admi-
nistración es un indicador del crecimiento 
de cualquier institución, ya que la opinión, 
formal o informal, de los usuarios debe 

formar parte de la orientación administra-
tiva dada a nuestra organización.

NOCIÓN DE ORGANIZACIÓN

 El primer aspecto a resaltar de 
cualquier organización es que “es un fe-
nómeno universal que se da donde exis-
te la convivencia humana, o sea, donde 
dos o más personas se ponen de acuer-
do para hacer algo o para conseguir los 
objetivos que se proponen”. 

 Como fenómeno eminentemente 
humano, “el proceso organizativo es in-
fluido o modificado por la propia natu-
raleza, los recursos materiales y humanos 
así como por las ideas”.

 En toda organización, lo primordial 
es el objetivo común sobre los intereses 
particulares; aunque cabe aclarar que 
lograr el o los objetivos comunes no es 
una tarea fácil, asociado este logro más a 
la búsqueda de la cohesión de esfuerzos 
basada en el ejercicio democrático del 
acuerdo y el respeto al disentimiento. 

 Al tener como telón de fondo el 
aspecto comunicativo implicado en 
cada organización, es posible definir a 
esta última como:

 Una estructura integrada por ele-
mentos humanos que se interrelacionan 
e interactúan recíprocamente, en la que 
se especifica la división del trabajo, se 
delimita la autoridad y las responsabi-
lidades, se coordinan las acciones y se 
utilizan normas e instrumentos para al-
canzar una meta o un conjunto de fines.

 De manera implícita, toda orga-
nización se sustenta en principios, res-
pecto a los cuales es necesario que 
por lo menos quien o quienes fungen 
como directivos los conozcan y tengan 
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